
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00478-0 (ejecutivo)  

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado y teniendo en cuenta la causa 

por la cual el citatorio remitido a la dirección señalada por el ejecutante resulto 

negativo, se le requiere para que conforme lo señalado en la certificación de la   

empresa de mensajería, complete los datos de la dirección frente al número de 

oficina o apartamento. 

 

De igual forma y conforme lo informado por Colpensiones de cara al embargo de la 

pensión del ejecutado, líbrese oficio a esa entidad a efectos que se sirva informar al 

despacho la dirección física del domicilio y electrónica que como del aquí ejecutado 

tiene allí registrada para efectos de notificación. Lo anterior.  en el término de cinco 

(5) días contados a partir del recibo de la comunicación.   

 

NOTÍFIQUESE, 
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